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La Mesa, Cundinamarca, septiembre 6 de 2023 

    
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, ha de tenerse en cuenta 

para los efectos legales pertinentes, que una vez corrido el traslado de la demanda 

a la opositora ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA VEREDA LA CHICA ALTO, EL 

COBRE, PRIMER SECTOR, aquella guardó silencio.  

 
En tal orden de ideas, previo a dar continuidad al presente asunto y, visto que la ley 
1579 de 2012 y el Estatuto de Notariado y Registro y demás normas 
complementarias, en asuntos de similar naturaleza a este proceso, exigen la plena 
identificación de los bienes de mayor extensión objeto de expropiación, el área y 
linderos del predio objeto de la expropiación y el área y linderos del predio 
remanente, a fin de inscribir la sentencia proferida en aquellos asuntos, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a fin de que, dentro del término de 
15 días siguientes a la notificación por estado de esta providencia y, con la ayuda 
del personal técnico y especializado con que cuenta la entidad, se sirva precisar:  
 

(I) El área y linderos generales del bien inmueble de mayor extensión, dentro 
del cual se encuentra ubicado el predio de menor extensión pretendido en 
esta litis;  

(II) El área y linderos del predio correspondiente al área restante del inmueble 
de mayor extensión, luego de segregarse el predio objeto de expropiación. 
(Ley 1579 de 2012, art. 16) 
 

Aportada dicha información, o vencido el término correspondiente, ingrese el 
expediente al despacho para adoptar la decisión que corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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